
L1ma, Jueves 5 .de Abril .de 1984 
“Artículo 3-—Dejar a :salvo el derecho de -les-ocu- Pantes para que lo -hagan valer conforme.a ley. Artioulo 4:—La Dirección de la Región Agraria XITSan Martín, solicitará al .Juez de “Tierras la cancelación de los asientos registrales =y la subse- cuente inscrípción de los .predios rústicos :materia de la -presente Resólución a favor de la -Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento ¿Rural, en los Registros Públicos de San Martín, 
Regísirese y comuníguese, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, .Ministro 

de Agriemtura, 

RESOLUCION MINESTERIAL 
147 00162—84—AG/DGRA AE 

Lima, 23 de Marzo de 1984, 
Vistos: Los -expedientes relativos a la -declara- «cin de -Qaducidad de slos Titulos de "Propiedad de ulos .predios ústicos denominatios —“Central” de 4 Hás.5,980 m2,, “San Tobías” -de 5 Haás, 1054 m2., y “San:Gerónimo” «de 5 Hás, 37710 -m2., =de exten- sión -superficial, »ubicadas sen el distrito de Yurima. . eguas, -provincia de Alto Amazonas, tepartamento | de Loreto; y, 

| 

10774—B, :1520)-—B "y 9709 -sobre ¡los "predios -rústi- - 
-5,980 m2., ““San "Tébias” sde 5 ¡Hás, 71054 Mi2., wy “San -Gerónimo” de 0 Hás, 3710 m2Z., de extensiónssupo.iicial; i Que, por Resolución Directoral -N? 299 81 ORDL.DRA del 26 de azosto de :1981, Ta zentonces Dirección de la Región Agraria XVI hoy XXII—Lo- sreto 'ha .declarato da tCaducidad te 'los Títulos de .Propiedad de los predios mencionados “en <el rconsi. derando precedente, en aniicación de los incisos e) yd) del Artículo -32*-del 'Drereto "Ley 22175 Ley de Comunidaces Nativas y € Desarrollo -Agrario de las -Regiones de Eélva y C-ja de:Sélva”, porsencon- trarse avanconados Por Sus propietarios: y “ocipados por posesionarios de hecho; 

Que, la cítatia Resohu: 
ber sido “pslada, Tha-quer 
da, por lo que'la “Direce 
«Agraria sy -Asentamiento con “ftecha 270 de Dcetubre de 1€83, ha soli”' > la expedición de la ipresente Tresoiución Ministerial: - ¿Con da mszción ede +da Cíicina Generál -He * se- sofía Jurídica del Ramo; 

-1 Directoral al-no ha- 
5 iegalmente consenti- 

1 Cisaeral_ de Reforma 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Apróbar el procedimiento -seguido para la meclaración «de Caducidad e doas "Títiilos Ee Propiedad de los predios rústicos -denominados Central” de 4 Hás, 5;980 m2., (Cuatro Hectáreas, 'Binco Mil Novecientos Ochenta “Metros Cuadra. “os), “San Tóbías” -de 5 Hás, 1084 =m2. . XCinco . Hectáreas, 'M:1 Cincuenta Y Cuatro MMéetros 'Cuadra- flos) y “Sen ¿Geróminao” de 5 “Hás. 710 ni2.“tcineo Tres Mil Setoriontas Titaz Mateno ua 

drados) de =extensión superficial, “todos ubicados ren <el -distrito-de “Yurimaguas, provincia de Alto 
“Amazonas, departamento de'Loreto. 

'Artículo 2— Declarar -revertidas al dominio 
del Estado los predios -Tústicos “denominados “Cen- 
"tral”, “San Tobias” -y “San Gerónimo”,-con las ex- 
tensiones y ubicación señaladas en el -numerál an- 
terior. 

Artículo 3*— Dejar a salvo el -derecho de los 
ocupantes, .para que :o ¡hagan -valer -conforme a 
Ley. ' 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agra- 
Tia XXILLoreto, solicitará .al Juez de Tierras :la 
cancelación de .los Asientes -Registrales -y la sub- 
secuente inscripción .de los rpredios :materia de la 
presente -Resolución a faver .de la Dirección Ge- 
neral de Reíerma «Agraria y Asentamiento -Rurál, en -los -Registres .Públicos .de :Ja Jurisdicción, 

Registrese:y.comuniguese. 
JUAN -CáRLOS HURTADO -MILLER, Ministro 

de .Agricultura. 

“RESOLUCION Mini - ¿TERTAL 
N* 00163:3LAG/D GRAAR 

Lima, 28 de marzo-de 1984 

VISTOS: 

Los Expedientes relativos adadeclaración de Ca- «ducidad:rie Tí "Ce Prapiedad de los-predios-ris- ticos denominados “Del Alto IMira”-de 3 hás: 0829 :m2. “Limoncitlo” de:4:hás. 7441 T, 

de San-Martín;.y, 

CONSIDERANDO: 
“Que, por Resóluciones "Ministeriáles -Nos. -1325- TT-AG, 1079, 3324, 1840-AG y 1502 de fechas 27 de abril de 1971, 12-re “mayo-de 1958, 30 de diciembre de 1965, 29 :derenero-de 1259y 05 «de jumio de 1953, Trespectivamente, :se z sa'favor de los seño- res José Braulio Rodríguez Sandoval, Manuel N, Soplín Ocampo, Hortencio -Gaslac.-Chasquibol, Fel pe Suárez Sánchez y Gonralo Rojas Díaz, los Títw los de Proviedad Nos, 26394-RAAR-1029, 212667-A, 21797-A, 25169-A y £921, sobre los 

“Del ¿Alto Mira”: L 

“Que por “Resoluciones Directoráles "Nos. *1030— 83—AG —DR —XII—SIM, 103 1—83—AG—DR—XII —SM, 1032-—83-——AG-—-—DR—-3UH——'BM, 1033—83— 
1034 —83—AG—DR—XIII— 

24 de octubre de “1983, “ta 'Dirección de la Región Agraria XIII-<San “Martín, ha decla- rado la Caducidad de os Títulos de Propiedad te does “pretios -mencionados en -él “'considerando “dente, -en aplicación del “Artículo 327 *inciso -d) del Decreto Ley N* 22175 “Ley de Commidades Naátivas y de Desarrollo Agrario-de “las “Regiones de Sélva “y Ceja de Sélva”-por -encontrarse “abandonados por fusj;mp¡em¿os y ocupados "por -posesionarios Us VeCa: 

Pig. — 24507 



E A Lima, Jueves 5 de Abril de 1988 
Que, las citadas Resoluciones Directorales, al no haber sido apeladas han quedado legalmente con sentidas, por lo que la Dirección General de Refor- ma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 31 de enero de 1984 ha solicitado la expedición de la Ppresente Resolución Ministerial; 
Con la visación de la Oficina General de Aseso- Tía Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

= Artículo 1*—Aprobar el procedimiento seguido para la declaración de Caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “Del Alto Mira” de 3 hás. 0829 m?2, (Tres hectáreas echocientos veintinueve metros cuadrados), “Limon- eillo” de 4 hás. 7441 m2. (Cuatro hectáreas siete mil cuatrocientos cuarentiún metros cuadrados), “Nuevo Amanga” de 10 hás. 1400 m2. (Diez hectá. “Teas Mil cuatrocientos metros cuadrados), “San Fe- lipe” de 23 hás. 4468 m2., (Veintitrés hectáreas euatro mil cuatrocientos sesentaiocho metros cua- - drados) y “San Juan” de 5 hás. 1200 m2, (Cinco - hectáreas mil doscientos metros cuadrados) de ex- tensión superficial, ubicados en el distrito de Cal- 
zada, provincia de Moyobamba, departamento de 
San Martín. 

Artículo 2*—Declarar revertidos al dominio del Estado los predios rústicos “Del Alto Mira”, “Li. -- Moncillo”, “Nuevo Amanga”, “San Felipe” y “San Juan” con las extensiones y ubicación señaladas en 
el nmumeral anterior. 

Artículo 3:-—Dejar a salvo el derecho de los ocu- Pantes para que lo hagan valer conforme a ley. Artículo 4*—La Dirección de la Región Agraria XII—San Martín, solicitará al Juez de Tierras la eancelación de los asientos registrales y la subse- euente inscripción- de los pbredios rústicos materia. de Ja presente Resolución a favor de la Dirección 'General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los Registros Públicos de San Martín. 
Regístrese y comuníquese, E , JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura. ; 

—É——————————————]) 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00164-84-AG/DGRAAR, 

Lima, 28 de marzo de 1984 

VISTO: 

El Expediente relativo a la declaración de Ca- ducidad del Titulo de Propiedad del predio rústico denominado “Liberal” de 14 Hás. 1,207 m2. de ex- tensión superficial, ubicado en el distrito de Calla- ría, Provincia de Coronel Portillo, Departamento de Ucayali (antes Loreto); A 

| CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución Suprema N? 80, de fecha 20 de febrero de 1963, se otorgó a favor de don Pe- tro Alejandro Pisco Saboya, el Título de Propiedad N* 871, sobre el predio rústico “Liberal” con la ex-. tensión y ubicación antes señaladas; É Que, por Resolución Directoral Ne 000259-83-DR- KXIIT-Uc, de fecha 27 de diciembre de 1983, la Di- rección de la Región Agraria XXIIL-Ue, Ucayali, 

hadoclaradola0&duddaddelñhúodeho… 
del predio rústico mencionado en el considerandy 
precedente, por encontrarse abandonado y ecupami 
en parte por un posesionario de hecho; siendo a 
aplicación los incisos c) y d) del art, 32* del Decre 
to Ley 22175 “Ley de Comunidades Nativas y i 
Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Cam 
de Selva; 

Que, la citada Resolución Directoral, al no habes 
sido apelada, ha quedado legalmente consentida, pos 
lo que la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 23 de enero de 1984 
ha solicitado la expedición de la presente Resols 
ción Ministerial; ! 

Con la visación de la Oficina General de Ass 
soría Jurídica del Ramo; ! 

SE RESUELVE;: 
Artículo 1+— Aprobar el procedimiento 

para la declaración de Caducidad del Título de Pre piedad del predio rústico denominado “Liberal” “ 
14 Hás. 1,207 m2. (Catorce hectáreas un mil de cientos siete metros cuadrados) de extensión supes 
ficial, ubicado en el distrito de Calaría, provincig 
de Coronel Portillo, departamento de Ucayali (anteg 
Loreto), 

4 
Artículo 2:—Declarar revertido al dominio el 

Estado, el predio rústico “Liberal”, con la extensida 
y ubicación señaladas en el numeral anterior, 1 

Artículo 3-—Dejar a salvo el derecho del ocupaesa 
te, para que lo haga valer conforme a ley. 

Artículo 4*—La Dirección de la Región Agrara 
XXIIT-Uc.-Ucayali, solicitará al Juez de Tierras M 
cancelación de los asientos registrales y la subse 
cuente inscripción del predio materia de la Ppresem 
te Resolución a favor de la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en los He 
gistros Públicos de la Jurisdicción. - 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministag 
de Agricultura, ; 

ECONOMIA, FINANZAS 
Y COMERCIO 

—eQ— E— — 

AUTORIZAN UNA TRANSFERENCIA 
DE PARTIDAS POR LA SUMA DE 

S/. 2,874'000,000 3 
DECRETO SUPREMO Ne: 130—84—EFC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Que el Gobierno, durarte-1983, ha dispuesto tm. creméntos de Remruneraciones y — Perisiones parg los trabajadores del Sector Público comprendidos 


